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                                                                 Buenos Aires, 20 de febrero de 2016 

Visto: 

• La presentación realizada por la Junta Departamental de Inglés; 

• Las cartas elevadas al Consejo Directivo por parte de los estudiantes de primer año del 
mencionado departamento comisiones H e I. 

 
Considerando: 

• La gravedad de los hechos allí relatados; 

• Que es preciso conocer lo ocurrido a través de todos los involucrados; 

• Que toda institución educativa, en particular la de Formación Docente debe velar por un 
clima de respeto y buen trato entre todos los actores. 

El Consejo Directivo resuelve: 
 

Artículo 1º. Dar tratamiento a la denuncia hecha por los estudiantes de las comisiones H e I y 
la Junta Departamental de Inglés , citar al profesor Rodriguez Otero a la próxima sesión 
ordinaria del Consejo Directivo – a realizarse el 19 de marzo de 2016-, dar traslado a la 
documentación presentada a los involucrados e invitar a los actores involucrados de la 
institución a la próxima reunión del Consejo Directivo. 

Artículo 2º. Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.  
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